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ESCRITURA NÚMERO: CUATROCIENTOS TREINTA Y     
REroÍosA Y oÓDIFICACION ESTATUTO SOCIALDE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

LARES SOCIEDAD ANONIMA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

istrito Metropolitano de A, Capital de la República del Ecuador, hoy | dia 

miércoles diez y sietyde enero del dos muse dos mul siete, ante mí, doctor ROBERTO SALG DO / 

SALGADO, Notario Tercera (del Cantón, comparece el señor arquitecto forge Estébat 
—prmreans” 
O 

Calero Torres, en su calidad de Gerente £eneral y 1eps resentante legal de la compañía 

Da ta La y ónima, según se desprende del nombramiento debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil que se adjunta como habilitante. El comppteciente es 

soltero ¿de nacionalidad ecuatogíána, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quéto, 

mayor de edad, arquitecto y ejecutivo, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien 

de conocerlo doy fe; bien instruido por mí el Notario, en el objeto y resultado de esta 

escritura que ha celebrarla procede libre y voluntariamente y, dice: Que eleva a escritura 

pública la minuta que me presente cuyo tenor literal y que transcribo dice lo stguiente: 

yA NOTARIO: Sírvasé incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo 

una de la que conste Di y codificación del estatuto social de la compañía 

Inmobiliaria Lares Sociedad Anónima.: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece 

el ceñor/brge Esteban Calero Totres, soltero, ecuatorial, mayor de edad, domiciliado en 

el Distrito Metropolitano de Quito ejecutivo y arquitecto, en su calidad de Gerfte General 

y representante legal de la compañía Abcnobiliaria Lares Sociedad Anónima, según se 

desprende del nombramiento debidamente inscrito en el Registro Mercantil que se adjunta 

como habilitante. SEGUNDA.- A2NTECEDENTES.- a) compañía Inmobiliaria Lares , 
ce 

Sociedad Anónima, se consmiáyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario PD Do pr ol   
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- «Lugésimo del Cantón Quito, doctor Simón Alcívar Paladines, el cinco de marzo del dos mil 
a rn aa e ga 

dos. b) La Junta General Unyersal Extraordinarid de Accionistas de la compañía 

Inmobiliaria Lares Sociedad Anónimas 7 enero del dos mil siete, resolvió 

reformar y codificar el estatuto social de la moria en los términos constantes en texto 

del estatuto social que se adjuntó como parte integrante de la mencionada junta. 

TERCERA.- DECLARACIONES: Con estos antecedentes, el señor arquitecto Jorge 

Esteban Calero Torres 0 calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía Inmobiltaria Lares Sociedad Anónima y debidamente autorizado para ello por la 

Junta General Universay Extraordinaria de Accionistas de la compañía celebrada af y 

siete de enero del dos mil sigte, expresamente declara: UNO.- Que reforma y codifica 

integramente el estatuto ¡al de la compañía, de acuerdo al texto aprobado por la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía Aomobilaria Lares 

Sociedad Anónima de diez y siete de enero del dos mil siete. DOS.- Se adjunta como 

documento habilitante La Junta General nivesal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía Inmobiliaria Lares Sociedad Anónima de diez y siete de enero del dos mil siete, 

el nombramiento de Gerente General y el Text del Estatuto Social. Usted señor 

Notario, se servirá incorporar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

escritura pública. HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, la misma que se halla firmada por el doctor Rogtigo Chiriboga 

Jaramillo, afiliado al Colegio de Abogados de Quito con matrícula cinco mil quinientos 
o RS 

  

setenta y nueve. Para la celebración de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales del caso; y, leída que le fue al compareciente, por mí el Notario, se ratifica 

y firma conmigo, en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- . 

  

    Atq. Jorge Esteban Calero Torres 7 

EL. /7/B2002 25 
  

  

    

 



   
     

   

uito, 23 to de 2006 Quito de agos 00009 

Señor arquitecto * " 

JORGE ESTEBAN CALERO TORRES 
Ciudad.- 

     

     

* INMÓSILIARIA LARES Sociedad Anónima, (aunida en Quito el veinte y tres dé agosto dal año 2008, en 
uke de las atribuciones que le confiar el artículo octavo de la cláucula segunda de los Estatutos Sociales 

¡ de la compañía, tuvo el acierto de elegir a usted para el cargo de GERE GENERAL de fa compañía, 
cen las atribuciones constantes en el Estatuto Social, gestión que le desempeñará por sl período de 
cinco años a partir de la inscripción de su nombramiento en ej Registro Mercantil. 

A ad Mediante escritura pública otorgada el 5 de marza del año dos mil dos, ante Notario Trigácimo del cantón 
: Quito, doctor Simón Alcivar Palagines, e inscrito en el Registro Mercantil el 23 de abril dei año 2002, bajo 

E, el número 1340 del tomo 133, se constituyó la compañía INMOBILIARIA LARES S.A : 
A De conformidad con lo establecido en el artículo décimo quinto de a cláusula segunda de los Estatutos 

Sociales, la fepresentación legal. judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerante General 

E Este nombramiento con su aceptación e inscripción en el Registro Mercantil, servirá a usted como 
documento habilitante para ll] sustituye en la Gefencia Ganora) al señor ROMAN        
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CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que abra 

De. YN foja(s) útiles), sellada y rubricada por el 

| suscrito notario. es exacta al original que he tenido a la vista. 

Ye io cual oy lÉ. 47 ENE 200) 

Qui 

  agradezoo el nombramiento pr: Jedente - 
23 de agosto de 2006 
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       Ue usa la señora JORGE ESTEBAN CALERO TORRES en     
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NUMERO MIL NOVECIENTOS Ae Y SEIS 

APODERAMIENTO 4— — 
Y 

  

- . 

En Barcelona, mi residencia, a diez de Julio 

  de mil novecientos noventa y ocho. 

Ante mí, ANTONIO ROSSELLO MESTRE, Notario 

  del Ilustre coneto e7/Cataluña: 

COMPARECE:   

DON JOAQU HENRICH CARDONA, mayor de edad, 

vecino de Barcelona, Via Augusta, número 124; casa- 

¡q _
__
—Ñ
_a
 
A
 

e 
e
 

do, y titular del DNI    
   
   

  

número 236.198.742. 

e o o 
re y representación de la 

   

INTERVIENE 

ompañía mercant 1; le nacionalidad española, deno- 

minada " ATLANTA/ A .A.", con domicilio en esta Ciu- 

dad de Barcelona, Via Augusta, número—.124; fue 

> constituida por tiempo indefinido mediante escritu- 

e ra otorgada el dia 21 de Noviembre de 1.963, ante 

el Notario de ésta ciudad, «don Manuel Ocaña Campos, 

actuándo en sustitución y para el protocolo de su 

compañero don José Maria de Porcioles y Colomer, 

constando INSCRITA en el Registro Mercantil de la        



Provincia de Barcelona, tomo 79, folio 264, libro 

719, hoja 8.692, 1*. Tiene el CIF, A-08-149239. — 

Fué adaptada a la vigente normativa en es- 

critura ante el Notario que ha sido de Barcelona, 

don Fernando Hospital Rusiñol, de fecha 1* de Abril 

de 1.992, número 1.705 de Protocolo, inscrita al 

tomo 22.153, folio 51, hoja número B-33418, ins- 

  
cripcion 53*. 

Se halla legitimado para este acto en su ca- 

lidad de Administrador/fúnico de la sociedad, cargo 

para el que fué designado por plazo de cingó años 

en la Junta General de la compañia celebrada el día 

22 de Febrero de 1.995, cuyos acuerdos fueron ele- 

vados a públicos en la escritura autorizada por el 

Notario de Barcelona, don Fernando Hospital  Rusi- 

ñol, a 14 de Marzo de 1.995, con el número 980 de 

Protocolo, causante de la inscripción 55*%. de la 

  hoja de la Sociedad. 

En virtud del citado cargo tiene facultades 

suficientes para el presente otorgamiento, trans- 

cribiendo yo el Notario de la escritura'de su nom- 
Y 

bramiento las facultades que, entre otras tiene 

atribuidas, pertinentes al presente otorgaflento: — 

"of ..) Llevar la contabilidad lia, tir- 

  

A
 
A
a
 

OA 
A
R
A



  

  

    

a Yo 
E, aro, co. 

mar la correspondencia de la sociedad, así como re- 

A) cibirla, incluso certificada, giros y valores de- 

  clarados; 

nombrar despedir empleados y obreros, así como 

representar a la Compañía ante la Magistratura del 

Trabajo, transiglr toda clase de cuestiones y fijar 

indemnizaciones; efectuar cobros y pagos, firmando 

o exigiendo los recibos, libramientos, Cartas de 

pago y otros documentos liberatorios, cancelando   las garantías personales e incluso hipotecarias; 

omprar y vender mercaderías y maquinaria; prose- 

gquirx y cancelar cuentas corrientes en cualquier 

Bañco y entidades, incluso el Banco de España y sus 

Sucursales, firmando cheques y transferencias; li- 

brar,taceptar, endosar, y protestar letras de cam- 

bio; contratar seguros y transportes y otros con- 

tratos mercantiles, suscribiendo y exigiendo los 

documentos del caso, así como ejercitar los dere- 

chos y cumplir las obligaciones derivadas de tales 

convenciones; hacer declaraciones de edificación;   

202387347    
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plantación, deslindes, amojonamientos, agrupacio- 

nes, y segregaciones de fincas, y rectificaciones 

de cabida y de linderos y nuevas descripciones de 

fincas; ...... Comprar y vender bienes inmuebles, 

en su totalidad o por partes indivisas, o por pi- 

sos, a la persona o personas que tenga por conve- 

niente, por el precio o diferencia de estimación 

que crea oportuno, que podrá percibir o satisfacer 

al contado, o a plazos, delegarlo o confesar tener- 

lo recibido con anterioridad; estipular intereses, 

plazos, formas de pago, reclamar y cobrar precios 

aplazados; transmitir el dominio y posesión de lo 

vendido; obligar a la sociedad a estar de evicción 

y saneamiento, o relevarlo, total o parcialmente de 

esta obligación; aceptar, posponer y, en su día, 

cancelar, las garantías personales, pignoraticias e 

hipotecarias que juzgue oportunas; regular en los 
e 

casos en que proceda, la comunidad de casas por pi- 

  sos, '" 

Concuerda con su original, al que me remito, 

sin que en lo omitido se condicione, modifique 0 

restrinja lo dicho, de todo lo cual yo, el Notario, 

  doy fe.- 

Me asevera que se halla vigente en dicho



A
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cargo, así como la plena capacidad de su represen- 

  tada. 

Le identifico mediante su documento nacional 

de identidad que me exhibe y teniendo, a mi juicio, 

la capacidad tez necesaria para este acto —————— 

DICE: 

/ poder especial, pero dentro de 

su especialidad tan amplio y bastante como en 

  

cho se requiera y sea menester, a favor de 

¿ 

     
FIGUERAS COSTA, una r de edad, casadód, na- 

A. . , 

cionalidad española, fvecino de Barcelona, con domi- 

cilio en Gran Via de Carlos III, número 98, titular 

del PNI, número 46.123.016-N., para que en nombre y 

representación de la sociedad poderdante pueda 

  ejercer las siguientes 

  FACULTADES: > 

1) Administrfar los bienes de la Sociedad y 

llievar los negocios de la misma, con facultad para 

realizar y otorgar toda clase de actos, operacio- 

nes, contratos y documentos propios del giro y trá-



  fico de la misma.— 

2) ostenta La representación judicial de la 

Sociedad, contractual y extracontractual, y ante 

cualesquiera personas, entidades, autoridades, fun- 

cionarios, organismos, Magistraturas y Tribunales, 

tanto de derecho público como privado. 

3) Nombray y despegit empléados, dependien- 

tes y operarios, fijando sus retribuciones, sueldos 

  y emolumentos. 

4) Comprar y vender mercaderías, firmar fac- 
LL mo. 

turas, pólizas, conocimientos, guías, solicitudes y 

  declaraciones juradas. 

5) Contestar y firmar la correspondencia y 

llevar la contabilidad y los libros comerciales;¡—— 

retirar cartas, certificados, despachos, “giros y 

valores declarados, géneros y efectos de las Compa- 

ñías ferroviarias y de transportes en general, 

Aduanas y Agencias; formular protestas de averías, 

contratar seguros contra riesgos de transporte, in- 

cendios, robos y accidentes de trabajo, tEirmando 

las pólizas o documentos correspondientes y fijar y 

cobrar, en su caso, las indemnizaciones. 

6) Expedir y recipir por cualquier vía, te- 

7 

rrestre, marítima, aérea, fluvial o de cualquier 
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otra clase, mercancías y efectos de cualquier natu- 

raleza, firmando declaraciones, guías, vendís, car- 

tas de porte, fletes, certificados y demás documen- 
e, 

tos procedentes. E l 

7) Cobrar, rgélamar y recibir cuanto se deba 

a la Sociedad, cualquiera que sea su origen, causa 

o razón y la persona o entidad, pública o privada, 

obligada al pago, incluso el Estado, comunidades 

Autónomas, Provincias y Municipios, con facultad 

para hacer efectivos libramientos y, a este fin, 

firmar recibos, cartas de pago, finiquitos y cance-       
   

aciones de hipoteca, rescindir anticresis -y, en 

general, dar por extinguidas las garantías persona- 

hirotecarias constituidas a les| pignoratícias e 

favor de la Sociedad mandante; exigir judicial o 

extrajudicialmente el pago de las cantidades que a 

ésta se adeuden, solicitar embargos, ejecuciones y 

  
remates de bienes. 

8; Aprobar, == yá y ¿jiquidar cuentas con 

ra darlas, finiquitarlas y aceptar en 
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pago de ellas toda clase de bienes y derechos. 

9) Disponer de los fondos sociales, de su 
1 

inversión y manejo y,a este fin. imponer, retirar y 

transferir cualesquiera cantidades de las cuentas 

corrientes y de crédito de la Sociedad mandante en 

toda clase de instituciones bancarias, incluso el 

Banco de España y sus sucursales, pudiendo abrirlas 

y cancelarlas en cualquiera de dichas instituciones 

y Cajas de Ahorros; librar,endosar, descontar y 

aceptar, cobrar, intervenir, negociar,protestar y 

pagar letras de cambio, efectos financieros y demás 

documentos de giro; comprar, vender, canjear y pig- 

norar valores y cobrar sus dividendos y  amortiza- 

  ciones. 

10) Modificar, transferir, cancelar, consti- Yo 

tuir y retirar fianzas de efectivo y valores provi- 

sionales o definitivos, ya sea en la Caja General 

de Depósitos, ya en cualquier otra depositaría u 

  

  oficina pública o privada.— 

11) Abrir y cerrar Anpartimentos de cámaras 

acorazadas e imroner y retirar de ella los objetos 

  documentos que estime oportunos. Y 

12) Hacer Cectarao jones - de edificación, 

plantación, deslindes, amojonamientos, agrupaciones
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E bida y de linderos y nuevas descripciones de fin- 

“a cas; promover, seguir y terminar expedientes de do- 

      

    
   

    

    

minio y de liberación de cargas y solicitar asien- 

  

“Propiedad .    
   

tos en el Registro de la 

13) Arrendar o barrendar, o tomar en suba- 

rriendo, toda clase de bienes muebles e inmuebles, 

iviendas y locales de negocio, fijar los plazos de 

ofupación y duración, el precio a satisfacer, pac- 

tar las cláusulas y condiciones de los contratos de 

arriendo, solicitar su inscripción en el Registro 

de lá Propiedad; formular y aceptar toda clase de 

renundias, asumir obligaciones, reclamar y cobrar 

indemnizaciones y en cuantos casos proceda; satis- 

. facer los impuestos y gastos necesarios, dar por 

terminados contratos de arriendos; desahuciar in- 

quilinos y arrendatarios y realizar cuantos traba- 

  

Jos de conservación y reparación sear menester. 

14) Vender, Comprar, permutar y, en general, 
7 ¿e 

enajenar establécimientos mercantiles con oO sin 

y Ssegregaciones de fincas y rectificaciones de ca- 

L
U
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ri 

traspaso de local y bienes muebles e inmuebles, ex- 

ceptuando terrenos, solares o parcelas, en su tota- 

lidad o por partes indivisas o por pisos, a la per- 

sona o personas que tenga por conveniente por el 

precio o diferencia de estimación que crea oOoportu- 

no, que podrá percibir o satisfacer al contado o a 

plazos, delegarlo o confesar tenerlo recibido con 

anterioridad; estipular interedes, plazos y formas 

de pago; reclamar y cobrar precios aplazados, 

transmitir el dominio y la posesión de lo vendido, 

obligar a la Sociedad a estar de evicción y sanea- 

miento o relevarla, total o parcialmente, de esta 

obligación; dar, aceptar y, en su día, cancelar, 

las garantías personales, pignoraticias e hipoteca- 

rias que juzgue oportunas; regular, en cuantos ca- 

sos proceda, la comunidad de casa por pisos de 

acuerdo con la Ley sobre Propiedad Horizontal, Éi- 

jar el valor privativo de cáda piso en relación con 

los elementos comunes y estipular los pactos, cláu- 

sulas, condiciones y renuncias que bien le parez- 

can, sin limitación y dividir por cualquier medio 

  fincas comunes. 

15) Constizuiz aceptar, dividir, enajenar, 

aravar, redimix y extinguir usufructos, servidum- 
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-. bres, censos e hipotecas, arrendamientos i¡inscribi- 

  

bles y demás derechos reales, ejerciendo todas las 

+] facultades derivadas de los mismos, entre ellas co-. 

brar pensiones y daudemios y firmar por dominio.—— 

      

   

16) fSolicitar y retirar cupos de materias 

pS 
  primas o de carácter comercial. 

17) Dar Y tomar dinero a préstamo, reconocer       
udas y aceptar créditos, con o sin interés; cons- 

títuir, modificar, posponer y cancelar cualesquiera 

dedechos reales, incluso condiciones resolutorias,   
2) hipdtecas y prendas, afianzar y garantizar toda, 

clase, de obligaciones de terceras personas, físicas 

o jurídicas, mancomunada o solidariamente; y trans- 

  

ferir créditos, sean o no endosables. 
Ñ / - 

18) Efectuar pagós y cobros. 
y 

19) Transigiw derechos y acciones y someter- 

  

E se al juicio de árbitros, conceder quitas y esperas 

ho .. : 
Lo Y llevar la representación de la Sociedad en las 

mismas y en los concursos, asistiendo a Juntas, 

nombrando síndicos y administradores, aceptando O         
  
  

 



rechazando las proposiciones del deudor, solicitan- 

do inclusiones o exclusiones de créditos, interve- 

nir en la graduación de los mismos, votar los  con- 

venios propuestos e introducir en ellos las enmien- 

das que procedan, lmpugnar los aprobados y llevar 

todos los trámites hasta el término del  procedi- 

miento. - 

20) Conc rir a toda clase de “subastas Y 

concursos del Estado, Provincia, Municipio, o de 

las Administraciones Autónomas , o de cualquier otra 

corporación o entidad y particulares, o contratar 

directamente con ellos la realización de toda clase 

de obras, servicios o suministros, presentar propo- 

siciones y mejorarlas, en su caso, por pujas a la 

llana u otro medio legal; aceptar remates, someter 

a la Sociedad a las condiciones económicas,  facul- 

tativas y generales que tenga a bien; constituir, 

reclamar y retirar depósitos y fianzas, consigna- 

ciones o devoluciones de todas clases, que figuren 

o puedan figurar a nombre de la Sociedad, en la Ca- 

ja General de Depósitos o en cualquier otra deposi- 

ca O privada; ceder y aceptar h
-
 taría u oficina púbnl 

cesiones de obras, servicios y suministros, y de 

las fianzas cue los garanticen; gestionar, tramitar 
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" y reclamar el despacho de las certificaciones, to- 

legal, 

  

tal o parcialmente, por endoso u otra forma 

eS con carácter provisional o definitivo; realizar el 

cobro de los libramientos que en virtud de las j 

corres- 
   

  

   

    

  

    

obras, suministros o servicios contratados 

ponda percibir a la compañía, cualquiera que sea la 

persona o entidad obligada al pago; solicitar anti- 

ipos y firmar las escrituras de adjudicación per- 

  
inente. 

21) rscitar del Ministerio u organismo pú- 

E blico correspondiente, de la Generalidad de Catalu- 

A
 del Banco de Crédito a la Construcción, del 

instítuto de Promoción Pública de la Vivienda o de | 

cualquier otro organismo, =statal o paraestatal los 

créditos, beneficios, derechos o bonificaciones y 

exenciones que autoricen las Leyes en orden a la 

CA construcción de viviendas de Protección Oficial, 

con facultad para que pueda formular toda clase de 
! 

peticicnes, sin excepción de nuevas construcciones 

o la modif:icación de las existentes; incoar, seguir 

  
 



  

y terminar toda clase de expedientes; presentar 

planos, proyectos y presupuestos y formular decla- 

raciones juradas; ratificarse en Cuantos escritos 

presente y fuere menester la ratificación personal; 

asumir y contraer toda clase de obligaciones de 

dar, hacer o no hacer; prestar cauciones, solicitar 

créditos personales, pignoraticios e hipotecarios, 

ofreciendo en garantía bienes muebles e ¡inmuebles 

de la sociedad, con facultad para fijar (intereses, 

plazos de entrega, inversiones y cuotas de amorti- 

zación ; percibir los créditos, bonificaciones, A 

pluses y préstamos que se concedan con motivo de 

dichos edificios y construcciones; solicitar el 

reembolso de los préstamos y créditos concedidos y, 

en general, realizar cuanto permitan las Leyes vi- 

  gentes en relación a lo expuesto. 

22) Solicitar, concertar y percibir del Ban- 

co Hipotecario di España, Banco de Crédito a la 

Construcción u otros Bancos o Cajas de Ahorros, 0 

cualquier otra entidad estatal o paraestatal o par- 

ticulares, préstamos. con garantía personal o real, 

incluso de valores o certificaciones de obras, ser- 

vicios y suministros ejecutados, que se expidan, 

hayan expedido < puedan expedirse a favor de la So- 
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ciedad, o'abonar, en su caso, los que existan en su 

contra, como consecuencia de: la negociación reali- 

zada, y suscribir los contratos, cartas de pago, 

recibos y otros documentos que fueren necesarios, 

hasta la total liquidación de las referidas opera- 

  ciones. = 
mo, 

23) Cobyár de la Hacienda Pública o del or- 

¡ganísmo pertínente, de la —hamidistación  Cettsal, 

    

    

utónomica, Provincial o Municipal, o de - la Banca 

Oficial o Privada, en nombre y representación de la 

Sogiedad, las primas o subvenciones que le hayan 

otorgado o le otorguen en lo sucesivo, haciéndose 

  cargo1del importe 4de las mismas. 

24) Efectfar cesiones gratuitas u  onerosas 

de terrenos vidles, tanto sin edificar como con 

construcciones existentes sokre los mismos, sean de 

carácter propio, social, definitivo o para su de- 

rribo o demolición, tanto para la apertura de ca- 

lles como para la dedicación a zonas verdes, par- 

  nes, Pa
- ques o Zara 

  

   

/ 
t



rre nr 

    
     

    
    
     

     

25) FormalizaX la cesión, entrega o enajena- 

ción en la correspondiente acta administrativa o en 

escritura pública, estando autorizado para perso- 

narse y promover toda clase de actuaciones en los 

expedientes, procedimientos y demés actos que lo 

requieran, postulando, alegando, oponiendo y excep- 

a cionando cuanto estime oportuno, necesario o conve- 

niente ante los Organismos de la Administración 

Central Autonómica, Provincial o Municipal, singu- 

larmente a efectos de cuanto exijan o juzguen  con- 

  

veniente las Ordenanzas Municipales y la Ley de Ré- 

gimen Local y 1A Carta Municipal de Barcelona. 

  

| 

¡ 26) Eféctuar previo señalamiento de alinea- 

  

ciones y rasantes por el servicio de Plano de la 

Ciudad, directa o indirectamente, según se acuerde 

o se disponga por el correspondiente servicio, y' a 

sus expensas, las obras de explanación y colocación 

z de bordillos bajo la inspección técnica del Servi- 

i cio Municipal de Pavimentación de la Vía Pública.— 

27) Solicitar licencias de obras, derribo, 
É 

ocupación y cuantas otras estime convenientes, rIea- 

lizanáo cuanto proceda en los expedientes que se 

incoen y asumir cuantas obligaciones sean menester, 

bien en escritura pública o mediante comparecencias 
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  ante los organismos Sertinentes. 

E cer por sí o por medio de Letrá- 

dos y bróturadores que- -podrá nombrar mediante el 

otorgamiento al efecto de los. oportunos poderes, 

ante Centros y Organismos del Estado o de las Admi- 

nistraciones Autónomas, Provincia y Municipio, Jue- 

ces, Fiscalías, Tribunales, Magistraturay/de Traba- 

    

   

    

Jo, Sindicatos,Delegaciones, Comités, Juntas, Jura- de 

das y Comisiones y en ellos instar, seguir y termi- 

nax como actor, demandado o en cualquier otro con- 

cepto, toda clase de expedientes, juicios y proce- 

dimiéntos civiles, penales, administrativos,  con- 

tencidáso-administrativo, gubernativos, laborales de 

todos los grados, jurisdicciones e instancias, ele- 

vando p ticiones y ejerciendo acciones y excepcio- 

nes en cualesquiera procedimientos, trámites y re- 

cursos, incluso de Ccasación,con facultad para ab- 

sclver posiciones y prestar, cuando se requiera, la 

ratificación personal. Absolver posiciones. 

29) Abrir, seguir, y cancelar y, en general, 

  

 



d
i
 

      

VS 
3 

operar en cuentas corrientes o de crédito, en Cua- 

lesquiera Bancos, incluso el Banco de España y sus 

Sucursales, establecimientos de crédito, Cajas de 

Ahorros y demás y a este efecto, consignar y ratifi- 

car cantidades, percibir intereses, firmar talones, 

recibos, cheques, conformidad de cuentas y cuantos 

  

documentos se precisen, sin excepción. 

30/ Sustituir en todo o en parte las facul- 

tades que anteceden; revocar las sustituciones y 

  otorgar otrag nuevas. 

31) Firmar, con relación a cuanto antecede, 

los documentos públicos y privados, incluso de rec- 

tificación que sean menester, con los pactos, cláu- 

sulas, condiciones y renuncias que bien le parez- 

  can, sin limitación alguna. 

"Promete el compareciente estar a Derecho y 

tener por firme y válido todo cuanto en virtud del 

  presente poder fuere obrado. 

Hago las reservas y advertencias legales 

pertinentes y las prevenidas en el Reglamento del 

! 

Registro Mercantil. 

Así lo dice y otorga el  compareciente, a 

quien yo, el Nctrario, le leo la presente a su elec- 

ción, antes advertido de su derecho a hacerlo por 
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sí, del que hace uso, la encuentra conforme con 

voluntad, se ratifica y firma conmigo. 7 

De haberse observado las formalidades lega- 

les y de todo cuanto se contiene en el presente 

instrumento público, extendido en diez folios de 

Papel del Timbre Notarial, Serie 20 , números“ 

2393713, 2393714, 2355715, 2393716, 2393717, 

2393718, 2393719, 2393720, 2393721 y el presente—— 

yo el Notario, doy fé. - J. Henrigh = Signado: Anto 

/ 
nio Rosselló Mestre = Rubricados/= Sello de la Nota 

DÍA oo 

CONCUERDA con su matriz número a principio indicado 
de mi protocolo general y correinte de instrumentos- 

públicos a que me remito. Y a utilidad de "ATLANTA, 

S.A", libro copia extendida en diez folios de papel- 

exclusivo para Documentos Notariales, serie 20, nú- 

meros 2387346, 2387347, 2387348, 2387349, 2387350, - 
2387351,2387352, 2387353, 2387354y el presente, que- 
signo, firmo, rubrico y sello en Barcelona, el mismo 

día de su otorgamiento. DOY FE. —-========-=====- o - 
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Previo examen y Calificación del 

== REGISTRO MERCANTIL DE BARCELONA 
==] ' * REGISTRE MERCANTIL DE BARCELONA 

041/8102062 

precedente 
documento al amparo del art.18 del Código de 
Comercio y 6 del Reglamento del Registro 

  

Mercantil, 
queda INSCRITO, en el/ TOMO 29129, FOLIO 55, HOJA B 
33418, INSCRIPCIO 

  

    BARCELON? 

y 

: ACTO/S SIN BASED NTTA 
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COLEGIO NOTARIAL D CATALUÑA . 

Visto Bueno para legalizar signo, firma y rúbrica de 

     

   
Barcelona, 31 de J 

  

      

  

Luis Mezquita del Cacho 

Decano 

  
¿ É 

É 
¿ 

¿ 
E 

TERTIFICO: Que ta £opia fotostática que antecede y que obra 

  

  

De me tojals) útiles). sellada y rubicada cor el 

3uscrto notario, es exacta al original que he jérudo a la vista, 

de io cua doy té. 
0% 17 ENE 2007 
Gulto 

Y 
. 

ES DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO TERCERO 

QUITO - ECUABOR       

   



    

ACTA DE JUNTA ln EXTRAORDINARI E ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA LARES SOLÍEDAD ANONIMA, 

CELEBRADA EL DIA 17/DE ENERO DEL 2007 

En la cidad de 0 día diez y siete de enero del año dos mil 

siete, /a las 10h00 Ó domicilio de la Compañía, situada en la 

avenida Amazonas N 31-64 y Mariana de Jesús, se reúnen los 

El señor Román Figugfas Costa, propietario de SET CIENTAS 

NOVENTA Y NUEVE acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América da una; y, la E ACONOA 

SA Jepresentada por el señor va Figueras Costa, propietaria de 

UN 

de América, cada una. 

accionistas de la compañía: 

  

acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos 

4 

Preside/la Junta el señor Román Figueras Costa como presighnte Ad- 

hoc, actúa como Secretario 100 el señor doctor Rodrigo Chiriboga 

Jaramillo. 

Constatada la presencia del Á, del capital social, la Presidencia 

pon A, consideración de la Junta los puntos del orden del día: 

1./REFORMA Y CODIFICACION DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA 

E 

Los miembros de la Junta manifiestan su/cohformidád con los 

puntos a tratarse por lo que, sobre la base: del ículo 288 de la Ley 

de Compañías se instala la presente Junta Universal de Accionistas: 
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COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA . 

  

Visto Bueno para legalizar el signo, firma y rúbrica de 

o D. ANTONIO ROSSELLO MESTRE-==-==-===========-- mo 

Notario de esta ciudad, en copia de escritura de Po---- 

     
der, N*%. 1936/98, otorgado por la Sdad. "ATLANTA, S.A.” 

Barcelona, 31 de Julio de 1998.     

    Luis Mezquita del Cacho 

Decano 

SERTIFICO: Que ta copia fotostática que anteceda v que obra 

De LHRe€_ tojyals) útiles). sellada y rubricada vor el 

suscrío notario, es exacta al original que he tenido a la vista, 

delo cual doy té. 
ENE 2007 

Ounño 17 ENE   

  

OTARIO TERCERO 
QUITO ECUADOR   

 



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA LARES SOCIEDAD ANONIMA, 

CELEBRADA EL DIA 17 DE ENERO DEL 2007 
É 

Y 

En la ciudad de Q los día diez y WA enero del año dos mil 

siete, a las 10400 en el domicilio de la Compañía, situada en la 

avenida Amazonas N 31-64 Mariana de Jesús, se reúnen los 

accionistas de la compañía: 

El señor Román Figueras Costa, propietario de SETECIENTAS 

NOVENTA Y NUEVE Jcciones ordinarias y nomipativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una; y, dé Compañía ATLANTA 

SA, ¡Aresentado por el señor Román Figueras Costa, propietaria de 

UNWVacción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una. 

ml. Junta el señor Román Figueras Costa como Presidente Ad- 

PA el señor doctor Rodrigo Chiriboga hoc, actúa como Secretario 

Jaramillo. 

Constatada la presencia del do % del capital social, la Presidencia 

pone yaa consideración de la Junta los puntos del orden del día: 

Arona Y CODIFICACION DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA 

Los miembros de la Junta manifiestan sú conformidád con los 
f 

puntos a tratarse por lo que, sobre la A artículo 238 de la Ley 

de Compañías se instala la presente Junta Vniversal de Accionistas: 

 



  

   

s ÁcrORMA Y CODIFICACION DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA. 15 vos ARA Tiara 

      
     

   REP 

General Uñfiversal” Extraordinaria de Accionistas la cofteRiEH?;, JaD 

on os Estatutos Sociales de la Compañía, a fin de redefinir las 

atribuciones de los Y A de la compañía, por lo que 

propone una reformaAftegral y codificación del Estatuto Social de la 

L. la A Román Figueras Costa y señal 

Compañía, para lo cual pone a consideración de la Junta un texto del 

mencionado estatuto social. 

La Junta General Usera Extraordinaria de Accionistas luego de la 

deliberaciones correspondientes aprueby la reforma del estatuto 

social de acuerdo al texto propuesto, y la Junta aprueba además que ye 

el Gerente General de la compañía realige”todos los actos y suscriba 
  

todos los documentos públicos y privados necesarios para la 

legalización y validez de la reforma del estatuto social. . 

Agotados los puntos del orden del did, la presidencia concede un 

receso de quince minutos, a fin de que secretaría proceda a elaborar 

el acta respectiva, 

Siendo las 11HO0, y una vez constatada la presencia del quórum 

inicial, la presidenciafeinstala la.sesión y procede a dar lectur 

acta elab a por Secretaría / 

o | 
( A 
Ss 

  

    

  

     

  

     

Román Figuer ATEANTA|S.A. 
Presidente Ad-hoc : y Mandatario 
Accionista Y Jpeconis 

A 
0 N LAO x 

Rpdrigo Chirib ¡NO ————_.   
Secretafio Ad-K9 

Jar 

N



- CAPITULO. )/ “PRIMERO.- DENOMINACIÓN DURACIÓN NACIONALIDAD, 

, DOMICILIO, OBJETO, TRANSFORMACION, FUSION Y ESCISION. - 

ARTIC 0 PRIMERO.- DENOMINACION.- La denominación de la sociedad es 

) SILIARIA LARES SOCIEDAD ANONIMA.- 

  

ARTICULO SEGUNDO .- DURACIÓN.- La compañía tendrá un plazo de duración de 

rt AÑOS, contados desde la fecha de i inscripción de la escritura de 

constitución/'en el Registro Mercantil. Este plazo podrá prorrogarse por otro u otros de 

igual o menor duración por resolución adoptada por la Junta General de Accionistas. 

Podrá ser disuelta o puesta en liquidación antes de la expiración del plazo original o de 

los de prórroga por resolución adoptada por la Junta General de Accionistas.- 

ARTICULO TERCERO.- Sa dolo . Y DOMICILIO.- La Compañía es de 

nacionalidad ecuatori y su domicilio principal se establece en el. Distrito 

Metropolitano de to. Por decisión de la Junta General de Accionistas se pueden 

constituir sucursales, agencias, delegaciones o representaciones en cualquier lugar del 

País o del Exterior.- 

ARTICULO CUARTO.- OBJETO.- La compañía tendrá por objeto.- Ma compra, venta, 

permuta, adquisición, comodato, arrendatario, anticresis, urbanización, edificación, 

montaje, planificación, avalúos y peritajes, construcción, reconstrucción, y 

rehabilitación de toda clase Cnel rústicos O urbapios; y en general, toda clase de 

actividades y negocios de promoción inmobiliaria. pará realizar cuantas operaciones 

sean preparatorias de las que constituyen su objetivo.- Tales Jetividades podrán ser 

realizadas por la Sociedad, ya directamente, ya indirectamente, o mediante la titularidad 

de géciones o participaciones en sociedades de objeto idéntico, análogo o parecido; 

cb en su objeto la construcción de partes, piezas, enseres, muebles o insumos de la 

industria de la construcción, así como la imppftación y exportación de dichas partes, 

piezas, enseres o insumos. Ara todo lo cual realizará toda clase de actividades 

mercantiles y las operaciones comerciales que fueren necesarias y pertinentes para el 

cumplimiento de su objeto. La compañía no realizará bajo ningún concepto actividades 

propias de las Instituciones Financieras, ni de las de mercados de valores.- 
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ARTICULO QUINTO.- TRANSFORMACIÓN, FUSION Y ESCISIO 

podrá ser no Jer en otra de las especies contempladas en la Ley e 

ser fusionadá con otra u otras para formar una sola, así como, ser e 

otras sociedades si así lo resolviere la Junta General de Accionistas.- 

CAPITULO SEGUNDO.- 

ARTICULO SEXTO.- DEL CAPITAL Y SUS MODIFICACIONES .- El Capital de la. 

compañía se divide en capital suscpifo y capital pagado.- La Compañía Inmobiliaria 

Lares Sociedad Anónima tiene un capital suscrito y pagadoyde OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 6. 800,00,USD), dividrd , 

acciones nominalifs.. rdinan Ivisibles SA JN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS.($.1,00, USD) Sada und. Están numeradas del uno (1) al ochocientos inclusive 

(800), las mismas que están suscritas por el Presidente y el Gerente General de la 

       

  

o en ochocientas 

      

Compañía.- 1% 

ARTICULO SEPTIMO.- ACCIONES.- Las acciones son , nominativas e 

indivisibles. Los títulos acciones podrán emitirse individualmenté por cada acción o por 

más de una acción, a petición del respectivo accionista. As acciones y los títulos 

representativos de las mismas serán debidamente numerados e inscritos en el Libro de 

Acciones y Accionistas en el que también se inscribira Ú las transferencias, de 

conformidad con lo previsto por la Ley de Compañías.- coat reconocerá como 

propietario de cada acción a una sola persona natural o jurídica. Dé existir varios 

copropietarios de una sola acción. Estos constituirán un procurador común; si los 

copropietarios no se pusieren de acuerdo, el nombramiento lo efectuará JA | juez 

competente a pedido de cualquiera de ellos.- La Compañía no podrá.emitir acciones por 

un precio inferior a su valor nominal ni por un monto que exqetía del capital aportado. 

La emisión que viole esta norma será nula.- La Compañía no puede emitir títulos 

definitivos de las acciones que no estén totalmente pagadas. / 

- / 
ARTICULO OCTAVO.- topó bs RESERVA.- La Compañía, de acuerdo con la 

Ley formará un Fondo de resefva destinando para este objeto un porcentaje no menor de 

un diez por cjénto de las utilidades líquidas y realizadas en cada ejercicio económico 

28 

  
 



hasta completar por lo menos un equivalente Az “cincuenta por ciento del Capital 

Suscrito. De la misma manera, deberá ser reintegrado el fondo de reserva si después de 

constituido resultan disminuido por cualquier motivo. De crearse un fondo de reserva 

voluntario, para el efecto, se deducirá también de las utilidadés líquidas y realizadas en 

el porcentaje que determine la Junta General de Accionistas.» / 

ARTICULO NOVENO.- AUMENTO DE CAPITAL.- A) AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO.- La Junta General de Accionistas de la Compañía puede autorizar el 

aumento de su Capital Suscrito por cualquiera de los medios contemplados en la Ley de 

Compañías para este efecto, siempre que se haya pagado el cincuenta por ciento, por lo 

menos, del Capital inicial o del aumento anterior.- e. acordare el aumento de Capital 

Suscrito los accionistas tendrán derecho preferente en proporción a sus acciones para 

suscribir las que se emitan en cada casa de aumento de Capital Suscrito. —pste derecho lo 

ejercitarán los accionistas dentro de los treinta días siguientes a aquel en el que sesionó 

la Junta General que aprobó el respectivo aumento, salvo los accionistas que estuvieren 

en mora del pago de la suscripción anterior mientras no hayan pagado lo que estuvieren 

adeudando por tal concepto.Í En el caso que ninguno de los accionistas tuviere interés 

en suscribir las acciones del aumento de Capital Suscrito, estas podrán ser suscritas por 

terceras personas.Z Es prohibido a la Compañía aumentar el Capital suscrito mediante 

aportaciones recíprocas en acciones de propia emisión, aún cuando lo haga por 

interpuesta persona. El aumento de capital por elevación del valor de las acciones 

requiere el consentimiento unánime de los accionistas si han de hacerse nuevas 

aportaciones en numerario, en especie o por capitalización de utilidades. Si las nuevas 

se acordarán por mayoría de votos./ La Compañía podrá adquirir sus propias acciones 

aportaciones se hicieren por oka 0 de reservas o por compensación de créditos, 

de conformidad con el artículo ciento noventa y dos de la Ley de Compañías.- La 

Compañía podrá acordar el aumento del Capital Suscrito mediante emisión de nuevas 

acciones o por elevación del valor de las ya emitidas. En el primer caso, si las nuevas 

acciones son ofrecidas a la suscripción pública, los administradores de la Compañía 

publicaránén la prensa, el aviso de promoción con el contenido señalado en el artículo 

ciento ena y cinco de la Ley de Compañía.- 

ARTICULO DECIMO.- REDUCCION DE CAPITAL.- La reducción de capital deberá 

ser aprobada por la Junta General de Accionistas por unanimidad de votos en primera 

LC 
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convocatoria. Pero no podrá adoptar resoluciones encaminadas a reducir el capital social 

si ello implicara la imposibilidad de cumplir E mc u Ocasionare e] A    
    

terceros según lo dispuesto en' el artículo prénto novenia” y nueve de la fLey 

Compañías.- ! / ES ¿Pe o 

ARTICULO UNDECIMO.- RESPONSABILIDAD DE LOS ACCIONISTAS... Se|-- . 

considerará Cómo accionista al que aparezca como tal en el Libro de Acciones y 

Accionistas. Los accionistas tienen todos los derechos, obligaciones y responsabilidades 

que se determinan en la Ley de Compañías, a más de las que se establecen en el 

presente Estatuto y de las que legalmente les fuere impuestas por la administración de la 

Sociedad.- ,- 
e 

ARTICULO DUODECIMO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑÍA.- La. Compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por el Presidente y Gerente A los demás funcionarios que la 

es.- Junta General acuerde designar y asignar atribuci 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS a) 

CONCURRENCIA DE LOS ACCIONISTAS.:-A las Juntas Generales concurrirán 

personalmente o por medio de tepresentante/áa cuyo caso la representación se conferirá 

por escrito mediánte carta poder dirigida al Gerente General con carácter especial para 

cada Juntg/'siempre y cuando el representante no ostente poder general legalmente 

conferido. No podrán ser representantes de los accionistas los administradores y 

comisarios de la Compañía. En ella, los accionistas gozarán de iguales derechos dentro 
f 

de las respectivas clases de acciones y en proporción al valor pagado de las mismasé 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones 

y deberes de la Junta General de Accionistas: a) Mesignar, suspender y remover al 

Presidente y al Gerente General, a los Comisarios, auditor externo, a cualquier otro 

personero o funcionario cuyo cargo hubiese sido creado por el Estatuto si en este no se 

confiere esta facultad a otro organismo, acordar sobre sus honorarios y resolver sobre 

las renuncias que presentaren, bY Conocer el balance general, el estado de cuenta de 

pérdida y ganancias, las memorias e informes de los administradores y comisgrios, el 

presupuesto anual de la compañía, y dictar la resolución correspondiente; soto 

SE) 
A A 

 



artículo ciento noventa y seis gía Ley de Compañías; Resolver acerca de la forma 

de reparto de los beneficios sociales, que deberá realizarse en proporción al capital al 

capital pagado para lo cual el Gerente General presentará un proyecto de distribución de 

utilidades; e) Bécidir acerca del aumento o disminución del capital y la prórroga del 

contrato social; 9) isponer que se efectúen las deducciones para el fondo de reserva 

legal a que se refiere el artículo octavo de estos Estatutos, así como para el voluntario si 

se acordare crearlo; g) Aesolver acerca de la fusión, transformación, disolución y 

liquidación de la Compañía, y emisión de las partes beneficiarias y de las obligaciones; 

h) Némbrar liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación, la retribución de los 

liquidadores y considerar las cuentas de liquidación: ¡Y Disponer que se entablen las 

acciones de responsabilidad en contra de los administradores o comisarios aunque no 

figuren en el Orden del Día y designar a la persona que haya de ejercer la acción 1 

correspondiente, de conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías; j) Mterpretar 

obligatoriamente el presente estatuto, así como resolver los asuntos que especificamente 

le competen de conformidad con la Ley y sobre los puntos que en general sean 

sometidos a su consideración, siempre que no sean de competencia de otro funcionario; 

k) Fijar los montos por los cuales el Gerente General podrá obligar con terceros 

directamente a la compañía.- m) Autorizar al Gerente General el otorgamiento de 

poderes generales y especiales.- $ Autorizar al representante legal para el 

otorgamiento de fianzas o garantías en representación de la compañía.- Ay Autorizar al 

representante legal de la compañía para contratar créditos o préstamos cuyo valor 

exceda de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América, así como para 

adquirir, enajejar, gravar O limitar el dominio sobre los bienes inmuebles de la 

compañía. 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales de 

Accionistas serán Ordinarias y Extragrdinarias, se reunirán en el domicilio principal de 

la Compañía, salvo el caso de la Junta Universal, prevista en el artículo décimo sexto de 

estos Estatutos, caso contrario serán mulas 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- JUNTAS UNIVERYALES.- A pesar de lo dispuesto 

en el artículo precedente, la Junta se entenderá convogada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital paggÚo, y los asistentes, 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 
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celebración de la Juntay los puntos a tratarse en la misma, cualquiera de los 431 

puede mo discusión de los asuntos sobre los cuales no se consideref 

      informado.- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- CONVOCAFORIAS Y REUNIONES.- Tantra 
e 

Juntas ¿Generales Ordinariay/« como Extraorgínarias deberán ser convocadas por la 

prenda en uno de los periódicos de mayfr circulación en el domicilio principal de la 

Compañía , mediando por lo menos géMo días entre el de la publicación y el fijado para 

su reunión, y por el Gergfte General o por el Presidente, por propia iniciativa o a 

petición del accionista o accionistas que representen por lo menos Sonico por 

ciento del Capital suscrito, conforme a lo estipulado en la Ley de Compañías. Si el 

Gerente General o el Presidente rehusare efectuar la convocatoria o no la hiciere dentro 

del plazo de quince Jas contados desde el recibo de la petición, los accionistas podrán 

recurrir a la Superintendencia de Compañías solicitando dicha convocatorjé.- La 

Convocatoria sé hará constar la fecha de la misma y el día, el lu A la hora y objeto de 

la sesión. [óÓs comisarios serán especial e individualmente cofivocados, inasistencia 

no será causal de diferimiento de la reunión. En caso de urgencia los g¿Omisarios pueden 

convocar a Junta General. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- QUORUM.- Si la Junta General no pudiera reunirse 

en pamela por falta de quórum, se procederá a una segupdá convocatoria, 

la misma que no podrá demorarse más de treinta díaS” de la fecha fijada para la primera 

reunión. La Junta General se considerará legalmente constituida en ¿Primera 

convocatoria cuando esté representado por los concurrentes a ella por logrénos el 

cincuenta y uno por ciento del capital social pagado. En segufída convocatoria la Junta 

General se considerará legalmente constituida con el número de accionistas que stan, 

cualquiera que fuere el capital social que representen, debiendo expresarse así en la 

respectiva convocatoria, no púdiendo modificarse el objeto de la primera convocatoria.- 

En todos los casos, el respectivo quórum se establecerá sobre la base del capital 

pagado, rep Sentado por los accionistas que concurran a la reunión, que tenga derecho 

a voto.- 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- VOT ¿CION REQUERIDA.- Lay resoluciones de 

las Juntas Generales se tomarán por u. yor de votos equivalente a por lo menos el 
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cincuengó uno por ciento del capital social pagado asistente a la Junta General, con 

excepción de los casos expresamente señalados en la Ley de Compañías y este Estatuto. 

. Los votog en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría, y en caso de empate la 

propuesta se considerará denegada. Cada acción tendrá derecho gan voto en proporción 

a su valor pagado.- Antes de declararse instalada la Junta General, el Secretario fyfmará 

la lista dicte la que contendrá los nombres de los tenedores de las acciones que 

constaren como tales en el libro de Acciones y Accionistas, de los accionistas presentes 

y representados, la clase y valor de las acciones, y el número de votos wa 

corresponda de lo cual se dejará constancia con su firma y la del Presidente de la Jyñta.- 

ARTICULO VIGESIMO.- QUORIÁM Y VOTACIÓN REQUERIDAS ESPECIALES.- 

Para que la Junta General Ordifiaria O Extraordinaria pueda acordar válidamente el 

aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, la escisión, la 

disolución anticipada de la compañía, la liquidación, la reactivación de la compañía en 

el proceso de liquidación, la convalidación, y, en general, cualquier modificación de los 

Estatutos, habrá de concurrir a ella en primerá convocatoria el cincuenta y uno por 

ciento del NU pagado. En segundas Coca la mitad del capital social 

pagado. En terceryconvocatoria la Junta General se considerará válidamente constituida 
e 

con el número de accionistas preseptés sin importar el capital social pagado, debiendo 

expresarse este particular en la convocatoria que se haga. Sus decisiones deberán 

adoptarse con las tres cuartas partes del capital pagado presente en la respectiva sesión; 

y, en segunda,convocatoria, con mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 
£ 

reunión. 
£ 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- ACTAS Y EXPEDIENTES DE JUNTAS.- Las 

Juntas Generales serán ii o el Presidente y el Gerente Gengíal actuará como 

secretario. En ausencia del Presidente y/o el Gerente General o por resolución de los 

accionistas concurrentes a la sesión de la Junta General puede ser otras personas, 

accionistas o no de la Compañía, las que actúen como Presfente y/o Seo de la 

Junta General en que se produzca esta o estas ausencias.- Se formará un eApediente de 

cada Junta acuerdos de las juntas generales suscritas por el Presidente y Secretario de la 

respectiva junta, de los documentos que justifiquen que las convocatorias han sido 

hechas y los demás documentos que hayan sido conocidos por la me Je actas de las 

juntas generales se llevarán en hojas debidamente foliadas a número seguido, escritas a 
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máquina en el anverso y en el reverso, ligando las actas una a continuación de otra en 

     
   

riguroso orden cronológico, siwdejar espacios en blanco en su texto.- Lasf achasisrán. 
p<, 

a A aprobadas por la Junta General correspondiente y firmadas en la mismysesifn. ds ÚS A 
j ax - 

E 

    
E, a 

j E % ce, | 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. DEL PRESIDENTE.- El Presiderfte, A A e | 

CNA DO ] 
ser accionista de la compañía, será nombrado en el contrato social o por Ta Tam. 

General, y durará un do en sus funciones, sin perjuicio e que pueda ser 

indefinidamente reelegido por el mismo periodo.- No podrán SÓ niteno ni Gerente 

General de la Compañía sus banquepos, arrendatarios, constructopes o suministradores 

de materiales por cuenta de la misma, de conformidad con lo que dispone la Ley de 

Compañía.- / 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- ATRIB ONES Y DEBERES.- Las 

atribuciones y deberes del Presidente son: a) e y hacer cumplir la Ley, los 
a 

presentes estatutos y las resoluciones de la Junta General de Accionistas de la 

Compañía; b) Sut njuntamente con el Secretario las actas de las juntas 

generales; c) Sinama con el Gerente General los títulos de las acciones 

o certificados provisionales que la Compañía entregará a los accionistas y las 

obligacion 4 partes beneficiarias; d) Supervigilar las actividades de la Compañía ; e) 

SubrogAY/al Gerente General en caso de falta, ausencia o impedimento de este, sin 

requerir expresa autorización, asumiendo para el efecto todas las facultades y 

obligaciones; f) a anualmente a consideración de la Junta General Ordinaria un 

informe detallado de sus actividades; g) ins con el desempeño de sus funciones 

aún cuando hubiere concluido el plazo para el que fue designado, mientras el sucesor 
¿ 

tome posesión de su cargo, salvo el caso de haber presentado su renuncia en el cual 

ararse cuando haya transcurrido treinta días desde aquel en la presentó; y, h) 

  

Todas/las demás que le confieran la Ley, el presente Estatuto y la Junta General de 

Acciónistas. 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- El Gerente General podrá" o no ¿ef accionista de, 

la Compañía, será nombrado en el contrato social o por la Junta General y durará »Í 
e 

en sus funciones, sin perjuicio de ser reelegido indefinida Énte por el mismo periodo. 

El Gerente General tendrá. la representación, .legalChrdicial y extrajudicial de la 

Compañía.- 5 
A AR SIR 08130 

    
   



- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El Gerente 

General desempeñará su gestión con la' diligencia que exige una administración / 

mercantil ordinaria y prudente, y tendrá las facultades pára las cuales los mandatarios 

necesitan poder especial, así como, las enumeradas £n el artículo cuarenta y ocho del 

Código de Protedimiento Civil.- Son atribuciones y deberes del Gerente General: a) 

Ejercer la/£presentación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, representación 

que se extenderá a todos los asuntos relacionados con su giro o tráfico; b) Cumplir y 

hacer cumplir la Ley, el Contrato Social y los acuerdos legítimos de las juntas 

generales; c) Reali br, dentro de los montos fijados por la Junta General, toda clase de 

gestiones, actos y contratos, con excepción de aquellos que fueren extraños al Contrato 

Social o que pudieren impedir posteriormente que la Compañía cumpla con sus fines y 

de todo lo que implique reforma al Contrato Social; d) Árrrendar o subarrendar, vender, 

transferir, enajenar, permutar y gravar toda clase de bienes muebles e inmuebles, así   como, acciones o valores, cuando estos actos se refieran a bienes inmuebles, necesitará 

autorización previa de la Junta General de Accionistas, si esto no estuviere comprendido 

dentro del objeto social de la Compañía; e) Cgbrar las sumas que se adeudaren a la 

Compañía por cual er concepto, otorgando válidamente los recibos y cancelaciones 

del caso; f) Presentar dentro de los tres meses posteriores a la terminación del 

correspondiente ejercicio económico el balance anual, el estado de pérdidas y 

ganancias, un informe relativo a su gestión y a la marcha de la Compañía en el 

respectivo periodo y la propuesta de distribución de las utilidades si las hubiera, deberá 

también presentar los balances parciales que requiera la Junta General; g) HMaborar el 

presupuesto de la Compañía; h) Ciáídar que se lleve debidamente la contabilidad de 

conformidad con las disposiciones pertinentes, la correspondencia, las actas de las 

juntas generales y expedientes de las mismas y, en general, el archivo de la Compañía; 

1) Aombrar y remover a funcionarios y empleados de la Compañía cuya designación no 

corresponda a la Junta General de Accionistas, así como, «determinar sus funciones, 

remuneraciones y concederles licencias y vacaciones; j) OPrar por medio de apoderado 

O procurador para aquellos actos para los cuales se halle facultado; si el poder tiene el 

uscribir, aceptar, 

carácter de general con respecto a dichos actos o para la designación de factores, será 

necesaria la autorización de la Junta General de Accionistas; k) 

avalar, endosar, pagar, protestar o cancelar letras de cambio, cheques, pagarés y más 

títulos de crédito, en relación con los negocios sociales; 1) Llgvar el control de las 
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   y de la Junta General; m0) Presenta a la Superintendencia de Compañías, 4 

primer cuatrimestre de cada año, la información requerida en el artículo veintéd 

de Compañías; n) ContinugWen el desempeño de sus funciones aún cuando hubiere / 

concluido el plazo para el que fue designado mientras su sucesor tome posesión de su 

cargo; salvo el caso de haber presentado su renuncia en el cual podrá separarse cuando 

hayan transcurrido treinta días desde aquel en el que la presentó; A) Cónvocar a las 

juntas generales de accionistas conforme a la ley y los estatutos y de manera particular 

cuando conozca que el Capital de a Compañía ha disminuido conforme a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías; 0) SÓ cm con el Presidente los documentos |” 

indicados en el presente estatuto; y, p) Efércer y cumplir todas las atribuciones y ( o 

deberes que le confieran la Ley, los presentes Estatutos y la Junta General.- 

CAPITULO TERCERO DE LA FISCALIZACION.- 

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- DE LOS COMISARIOS.- La Junta General 

nombrará un coito principal y un suplente quienes podrán o no tener la calidad de 

accionistas, durará un año ph el ejercicio de sus cargos y podrán ser reelegidos 

indefinidamente por igual periodo.- No podrán ser comisarios las personas a que se 

refiere la Ley de Compañías.- El comisario continuará en sus funciones aun cuando 

hubiere concluido el periodo para el que fue designado, hasta que fuere legalmente 

reemplazado..- / 

ARTICULO VIGÉSIMO,SEXTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Corresponde a 

los comisarios; a) oa la administración de la Compañía; a los libros 

de contabilidad; c) Revisar tl balance y la cuenta de pérdidas y ganancias: dy fresentar a 

la Junta General Ordinaria de Accionistas un informe sobre dichos exf lenes; €) 

Convocar a Junta General de Accionistas caso de urgencia, f) A4istir con voz 

informativa a las Juntas Generales; g) NedA operaciones de la Compañía; h) yA 

informes a los administradores; 1) Inform«f oportunamente a la Superintendencia de 

Compañías sobre las observaciones que formulare y le fueren notificadas; y j) Todas las 

 



demás atribuciones y A por las leyes en relación con la contabilidad y 

negocios de la Compañía.- 

ARTICULO  VIGESIM SEPTIMO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La 

Compañía habrá de dióolverse por las causales enumeradas en la Ley de Compañías y 

    

    

   

  

de conformidad a lo establecido en las disposiciones pertinentes de esg/ Cuerpo legal.- 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- NORMAS COMPLEMENTARIAS.- En todo 

cuanto no estuviere expresamente señalado en el presente Estatuto se entenderán 

incorporadas las disposíCiones constantes en la Ley de Compañías, su Reglamento y 

  

   otras leyes vigentes. 
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Se otorgó ante mí; y, en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la REFORMA Y cooImación Je ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA LARES SOCIEDAD 

ANÓNIMA, sellada y firmada en Quito, diecisiete de enero del dos mil 

siete.— 

  

    

 



  

DR.ROBERTO 003 

NOTARIO + "te 

PN: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo Segundo de la 

  
  

   
sora rNOTARÍA Resolución número 07.Q.1J.000671, de fecha catorce de 

TERCERébrero del dos mil siete, emitida por el Economista Gilberto Novoa M, 

Intendente de Compañías de Quito (E), tomé nota al margen de la 

escritura matriz de Reforma y Codificacion de Estatutos de la compañía 

INMOBILIARIA LARES SOCIEDAD ANÓNIMA, celebrada diecisiete de 

enero del dos mil siete, ante el Suscrito Notario Doctor Roberto Salgado 

Salgado, de la aprobación de la reforma de estatutos y codificación de 

estatutos de la Compañía INMOBILIARIA LARES SOCIEDAD 

ANÓNIMA, en los términos constantes de la escritura que antecede.- 

Quito, a quince de febrero del dos mil siete.— 

  

    
  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso 

Telefax: 252 0214 - 252 8969 - 255 8336 - 250 0086 

email: principalOnotariaterceraquito.com 
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REGIS PRO MERCASCUIL 
DELCAS 

    

SON QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.IJ. 
SEISCIENTOS SETENTA Y UNO del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO, ENC., de 14 de febrero de 2.007, bajo el número 0685 del Registro Mercantil, 

Tomo 138.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1340 del Registro Mercantil de 
veintitrés de abril de dos mil dos, a fs. 1154, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de REFORMA Y CODIFICACIÓN DE 

ESTATUTOS de la Compañía "INMOBILIARIA LARES S.A.", otorgada el diecisiete de 
enero del año dos mil siete, ante el Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO TERCERO de la citada. resolución, de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 
del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 011690.- Quito, a ocho de marzo 
del año dos mil siete.- EL REGISTRADOR.-    

      

  

REGISTRADOR MERCANTIL a 
DEL CANTÓN QUITO 

RG/mn.- 

 


